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A. Características del Centro
Las características del entorno social, económico, natural y cultural del centro, así como las 
líneas estratégicas y las respuestas educativas que se deriven de estos referentes. En este 
contexto, se establecerán los criterios y procedimientos de colaboración y coordinación, tanto 
con los centros docentes como agentes educativos, sociales, económicos y culturales del 
entorno.

Entorno

El centro tiene como objetivo proporcionar una descripción detallada de las características que 
definen su entorno, abarcando tanto los aspectos sociales, económicos, naturales y culturales.

Características del centro

El IESO M.ª Jesús Parra Romero es un centro de Educación Secundaria Obligatoria, ubicado 
en el extremo sur de la provincia de Cuenca, en la localidad de Las Mesas. Su enclave dista 
169 km. de Madrid, 113 km. de Albacete, 117 km. de Cuenca, 13 km. de la estación de 
ferrocarril de Socuéllamos y a escasos 22 km. del hospital general comarcal de 
Villarrobledo. El término municipal de Las Mesas cuenta con una superficie de 87,21 Km²,  y 
con una densidad de 26,51 hab./km. con aproximadamente 7.000 hectáreas de terreno 
cultivable. Está situado a una altitud de 688 metros sobre el nivel del mar.

De la época del Bronce en el cerro Picorzo se han encontrado indicios de un 
primitivo asentamiento.

Originariamente la villa pertenecía al Marquesado de Mendoza y su nombre era "Las Mesas 
Rubias" debido al color de los cereales que se sembraban por aquel entonces. Las primeras 
notas que hacen referencia al municipio datan del siglo XIII.

En el repertorio de Caminos de Juan Villugas de 1546 y el de Meneses de 1576 en menor 
medida, se cita Las Mesas entre los pueblos por los que discurría el antiguo camino Toledo 
a Murcia a su paso por Manjavacas, también conocido como Camino de la Seda o Camino 
de los Valencianos mencionado en el Quijote.

Es un pueblo típicamente manchego de aproximadamente 2.312 habitantes,  en el censo de 
2017, que se encuentra limitando con las provincias de Albacete y Ciudad Real, en un 
entorno principalmente de ámbito rural.

Municipio dedicado principalmente a la agricultura. La vid es su mayor recurso económico.

Los domingos acoge un mercadillo que es conocido y visitado por toda la comarca.

En cuanto a explotaciones ganaderas; las pocas existentes, están basadas en lanar, porcina 
y avícola. No obstante, es necesario destacar que en los últimos años ha aumentado el 
número de actividades relacionadas con el comercio, los servicios, la construcción y la 
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industria, ésta última dedicada principalmente en la transformación de productos 
alimenticios.

Su situación geográfica no se corresponde debidamente con sus caminos de comunicación, 
ya que éstos actualmente están en estado primitivo siendo esto un handicap para su 
progreso.

El clima con el que cuenta es mediterráneo continentalizado, basado en temperaturas 
extremas tanto en verano como en invierno.

Como todo pueblo manchego tiene sus propias tradiciones como es la celebración del 
escote las noches del 1 de noviembre y del 24 de diciembre. Tampoco hay que olvidar las 
hogueras que se encienden el 13 d enero en honor del patrón.

Los meseños veneran como patrón al Santo Niño de la Bola. Celebran las fiestas en su 
honor el tercer domingo de agosto.

El nivel sociocultural de la zona es medio-bajo. El nivel académico de la mayoría de la 
población es de estudios primarios. Esta situación ha cambiado, en parte, desde las últimas 
décadas del siglo pasado, aumentando el número de habitantes con estudios superiores.

La oferta cultural de la zona no es muy amplia, aunque existen diversas Asociaciones e 
Instituciones que contribuyen a la oferta de actividades para el desarrollo social y cultural.

 El municipio de Las Mesas dispone de los siguientes recursos y colectivos:

IESO Mª Jesús Parra Romero
A.M.P.A. Hermanos Amorós
C.E.I.P. Hermanos Amorós
A.M.P.A. El Porvenir
Centro de Servicios Múltiples El Convento (donde se ubica también la asistente social 
algunos días a la semana).
Centro de Día.
Casa de la Cultura.
Banda de la Escuela Municipal de Música de Las Mesas.
Rondalla Sandarreque.
Banda de Cornetas y Tambores Jesús Nazareno.
Asociación Cultural "El Chaparral".
Asociación cultural "El Molino".
Asociación de Amas de casa Mafalda.
Centro de Atención a la Infancia.
Consultorio médico local.
Vivienda tutelada.
Escuela Municipal de Música y Danza.
Centro de Internet.
Escuela Municipal de Deportes.
Aula oficial de adultos.
Biblioteca Municipal.
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Ayuntamiento.
Parques: Municipal (lugar de la verbena y  de conciertos en la fiestas), de la Iglesia, 
Guatemala y parque Sur (Acondicionados para el juego de petanca y juegos infantiles)
Pabellón Polideportivo, piscina y campo de fútbol.
Plaza de Toros Victoriano Martínez.

 MONUMENTOS:

Iglesia de Nuestra Señora de la Asunción.
Ermita del Santo Niño de la Bola.
Ermita de San Isidro.
Ermita de San Cristóbal.
Molino (situado en la zona del Toledillo).

Líneas estratégicas

El centro debe especificar las líneas estratégicas establecidas para las características del 
entorno social, económico, natural y cultural definidas. 

Líneas estratégicas empleadas

En el IESO Mª Jesús Parra Romero de Las Mesas, solamente están matriculados los 
alumnos de la localidad.

De los alumnos matriculados en el Centro, aproximadamente el 10 % del alumnado es 
inmigrante. Hay que tener en cuenta que, dado que en la localidades hay población 
inmigrante que está establecida desde hace años, la mayoría de ellos conoce el idioma, 
pero algunos tienen grandes carencias de contenidos.

Todo lo anterior hace que sean necesarias actuaciones educativas orientadas a mejorar la 
atención a la diversidad; revisar los currículos; examinar y variar en función del alumnado la 
metodología; educar en valores; etc. Para lo cual es necesaria la demanda de recursos y la 
corresponsabilidad  y participación del resto de los agentes educativos e instituciones.

A este dato habría que añadir aquellos alumnos que han promocionado al no poder repetir 
el curso por segunda vez. Muchos de estos alumnos son conscientes de su escolarización 
obligatoria, y, en ocasiones, su rendimiento no está a la altura de sus capacidades, así como 
su comportamiento, el cual, en ocasiones propicia un deterioro en la convivencia general del 
centro.

El absentismo escolar, como consecuencia de las actividades agrarias que se desarrollan, 
es casi inexistente, alrededor del 2%.

Para mejorar el rendimiento de aquellos alumnos con necesidades educativas especiales, 
se realizará un seguimiento por parte del Departamento de Orientación y una atención más 
especializada a cargo del especialista de Pedagogía Terapéutica.
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En general, los principales problemas de disciplina se producen en 1º y 2º de la ESO, aunque 
son conductas, en la mayoría de los casos, catalogadas como perjudiciales para la 
convivencia del centro, y que con el apoyo de las familias y la implicación de los docentes 
cesan y se reducen, sin llegar a la reincidencia.

Respuestas educativas

Así mismo, el centro debe definir las respuestas educativas correspondientes, las cuales se 
derivan de las características del entorno y las líneas estratégicas establecidas.

Respuestas educativas definidas

Nuestro Proyecto Educativo se basa en los principios de no discriminación y de inclusión 
educativa como valores fundamentales así como en el resto de los principios y objetivos 
recogidos en la Ley:

Constitución española de 27 de diciembre de 1978. (BOE de 29 de diciembre de 1978).
Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía 
de Castilla-La Mancha. (BOE de 16 de agosto de 1982).
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de Julio, reguladora del Derecho a la Educación (LODE). (BOE 
de 4 de julio de 1985).
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Publicado en: «BOE» núm. 106, de 
04/05/2006.
Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre  para la mejora de la calidad educativa (LOMCE), 
publicada en el Boletín Oficial del Estado el 10 de diciembre de 2013. 
Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo (LOMLOE).
Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 
los Institutos de Educación Secundaria.
Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula la inclusión educativa del 
alumnado en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha.
Orden 118/2022, de 14 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, de 
regulación de la organización y el funcionamiento de los centros públicos que imparten 
enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional 
en la comunidad de Castilla-La Mancha.
Orden 140/2024, de 28 de agosto, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por 
la que se dictan instrucciones sobre medidas educativas, organizativas y de gestión para 
el desarrollo del curso escolar 2024/2025 en la comunidad autónoma de Castilla-La 
Mancha.

Principios educativos.

La calidad de la educación para todo el alumnado, independientemente de sus 
condiciones y circunstancias.
La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades para el pleno desarrollo de la 
personalidad a través de la educación, la inclusión educativa, la igualdad de derechos y 
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oportunidades que ayuden a superar cualquier discriminación y la accesibilidad 
universal a la educación, y que actúe como elemento compensador de las 
desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con especial atención a 
las que se deriven de cualquier tipo de discapacidad.
La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la 
responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el 
respeto y la justicia, así como que ayuden a superar cualquier tipo de discriminación.
La concepción de la educación como un aprendizaje permanente, que se desarrolla a lo 
largo de toda la vida.
La flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses, 
expectativas y necesidades del alumnado, así como a los cambios que experimentan el 
alumnado y la sociedad.
La orientación educativa y profesional de los estudiantes, como medio necesario para el 
logro de una formación personalizada, que propicie una educación integral en 
conocimientos, destrezas y valores.
El esfuerzo individual y la motivación del alumnado.
El esfuerzo compartido por alumnado, familias, profesorado, centros, Administraciones, 
instituciones y el conjunto de la sociedad.
El reconocimiento del papel que corresponde a los padres, madres y tutores legales 
como primeros responsables de la educación de sus hijos.
La autonomía para establecer y adecuar las actuaciones organizativas y curriculares en 
el marco de las competencias y responsabilidades que corresponden al Estado, a la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, a la corporación local y al propio Centro 
educativo.
La participación de la comunidad educativa en la organización, gobierno y 
funcionamiento de los centros docentes.
La educación para la prevención de conflictos y la resolución pacífica de los mismos, así 
como para la no violencia en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, y en 
especial en el del acoso escolar.
El desarrollo, en la escuela, de los valores que fomenten la igualdad efectiva entre 
hombres y mujeres, así como la prevención de la violencia de género.
La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de la 
educación, el reconocimiento social del profesorado y el apoyo a su tarea.
El fomento y la promoción de la investigación, la experimentación y la innovación 
educativa.
La evaluación del conjunto del sistema educativo, tanto en su programación y 
organización y en los procesos de enseñanza y aprendizaje como en sus resultados.
La cooperación con el Estado y nuestra Comunidad Autónoma en la definición, 
aplicación y evaluación de las políticas educativas.
La cooperación y colaboración con las corporaciones locales en la planificación e 
implementación de la política educativa.
La libertad de enseñanza, que reconozca el derecho de los padres, madres y tutores 
legales a elegir el tipo de educación y el centro para sus hijos, en el marco de los 
principios constitucionales.
La enseñanza bilingüe como factor de calidad en la educación, con la presencia del 
inglés en áreas no lingüísticas.
La promoción de estilos de vida activos y saludables entre el alumnado.
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B. Jornada y Oferta Académica
La definición de la jornada escolar, la oferta de enseñanzas del centro, así como la oferta de 
servicios educativos complementarios, si los hubiese y aquello que defina la singularidad del 
centro.

Oferta de enseñanzas del centro

Se muestra a nivel informativo, la información recogida de Gestión Educativa.

Ofertas académicas ofrecidas en el centro

Ofertas Académicas

1º de ESO (LOMLOE)

2º de ESO (LOMLOE)

3º de ESO (LOMLOE)

4º de ESO (LOMLOE)

Jornada escolar

El centro debe indicar la jornada escolar que ofrece y los turnos establecidos para las 
actividades educativas, los horarios de funcionamiento del centro que se muestran, son los 
registrados en Gestión Educativa.

Jornada

Jornada continua

Turnos recogidos de Gestión Educativa

Turnos recogidos de Gestión Educativa

Diurno

Turnos

Diurno

Horarios registrado en Gestión Educativa

Tramo Hora de inicio Hora de fin Minutos que computa

1 8:30 9:25 55

2 9:25 10:20 55

3 10:20 11:15 55

R1 11:15 11:45 30
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4 11:45 12:40 55

5 12:40 13:35 55

6 13:35 14:30 55

Oferta de servicios complementarios

Se muestra a nivel informativo, la información recogida de Gestión Educativa.

Servicios complementarios

No existen datos.

Singularidad del centro

En caso de existir, el centro debe detallar y especificar aquellos aspectos que definan la 
singularidad de la institución educativa.

Singularidad del centro

En el centro se lleva a cabo el Programa Lingüístico en la Lengua Inglesa. Las unidades y 
niveles del programa quedan reflejadas en la siguiente tabla:

CURSO UNIDADES NÚM. ALUMNOS ASIGNATURA NO LINGÜÍSTICA EN LENGUA EXTRANJERA

1º ESO 1 5 BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
EDUCACIÓN FÍSICA

2º ESO 1 5 FÍSICA Y QUÍMICA
EDUCACIÓN FÍSICA

3º ESO 1 6 BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
EDUCACIÓN FÍSICA

4º ESO 1 8 BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
EDUCACIÓN FÍSICA

Los objetivos generales nos marcan el punto de partida y nos ayudan al plantearnos cuáles 
son nuestros propósitos y qué elementos debemos trabajar tanto a corto como a largo 
plazo para un correcto y satisfactorio desarrollo de nuestro proyecto bilingüe. A partir de los 
objetivos, plantearemos la metodología a seguir y el plan de evaluación del mismo, estando 
estos elementos estrechamente relacionados entre sí. Los objetivos generales son los 
detallados brevemente a continuación: 

Favorecer el aprendizaje y la adquisición de una lengua extranjera a través de un 1. 
desarrollo integral de competencias tanto lingüísticas como generales.
Potenciar el aprendizaje específico de las materias no lingüísticas a través de la lengua 2. 
extranjera vehicular y asentar bases académicas para el futuro.
Fomentar una apertura y enriquecimiento cultural a través del aprendizaje de la lengua y 3. 
el despertar de la curiosidad de los alumnos desde el punto de vista de la tolerancia y el 
respeto.
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Desarrollar e implementar una metodología de enseñanza/aprendizaje activa y 4. 
motivadora en el aula siguiendo los principios del enfoque AICLE (Aprendizaje Integrado 
de Contenidos y Lenguas Extranjeras). 
Promover la difusión de los beneficios de la participación en un programa bilingüe en un 5. 
contexto sociocultural como el que se nos presenta. 
Fomentar la coordinación y el trabajo en equipo de los docentes implicados entre ellos y 6. 
con los diferentes elementos de la comunidad educativa. 
Dar visibilidad al proyecto bilingüe a través de la participación en diferentes programas 7. 
europeos (Erasmus+, e-Twinning), programas de inmersión lingüística y programas de 
innovación educativa.
Desarrollar estrategias y un plan de actuación eficaz para atender a la diversidad del 8. 
alumnado participante y dotar al proyecto de flexibilidad. 9. Desarrollar instrumentos 
objetivos para evaluar todos los elementos incluidos en el proyecto bilingüe, que 
proporcionen un feedback eficaz para el desarrollo del proyecto en el futuro.

Por otra parte, todo proyecto debe constar de unas herramientas que nos permitan 
cuantificar los resultados y la evaluación general del mismo. ¿Cómo se va a medir la 
consecución de resultados? ¿Cómo se va a medir la finalidad? ¿Y la consecución total o 
parcial de los objetivos? ¿Quién llevará a cabo el análisis de los resultados y las 
conclusiones generadas? Las siguientes actuaciones puestas en común y propuestas a lo 
largo de las reuniones de coordinación de bilingüismo que han tenido lugar durante todo el 
primer trimestre del presente curso escolar, tratan de dar respuesta a todas estas 
cuestiones. Para ello, se han llevado a cabo las siguientes acciones: 

Definir las funciones y las responsabilidades de cada miembro. Este punto es esencial a 
la hora de contar con una buena organización. Resuelve posibles dudas del ámbito de 
actuación de cada miembro participante y, aunque las funciones queden establecidas, la 
ayuda y la buena predisposición a trabajar en equipo y de manera colaborativa siempre 
se tienen presentes. Este apartado ha sido desarrollado ampliamente en la sección que 
trata las funciones de los profesores que imparten DNL y las funciones principales del 
coordinador lingüístico.
Planificar la recopilación y gestión de datos. Cada docente responsable de cada 
asignatura será el encargado de analizar y proporcionar los datos que se consideren 
significativos para el seguimiento del proyecto. Además, el estudio de casos de manera 
individualizada es otro de los mecanismos relevantes estrechamente relacionado con el 
éxito del alumnado participante en particular y con el éxito del programa en general. 
Asimismo, se considerará de vital importancia toda la información previa que podamos 
obtener, tanto del alumnado participante como del desarrollo y viabilidad del proyecto en 
cursos anteriores. Esto nos podrá apoyar a la hora de confeccionar una lista con 
obstáculos o imprevistos encontrados que podemos atajar de manera inmediata. 
Realizar un registro de entrevistas o reuniones con el alumnado participante y sus 
familias. La opinión y el feedback que recibimos por parte del alumnado condiciona 
nuestra práctica docente en gran medida, ya que el principal objetivo del programa son 
precisamente los alumnos implicados en el mismo. Por ello, tanto los profesores que 
imparten las materias como la persona encargada de la coordinación tendrán 
entrevistas habituales y comunicación fluida y directa con el alumnado y en ciertos 
casos, con sus familias. Las conclusiones que se alcancen tras estas conversaciones 
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podrán servir para tener consciencia del punto en el que se encuentra el alumno en 
cuanto a progreso, implicación, actitud positiva y motivación.
Analizar los resultados cualitativos y cuantitativos. Se desarrollarán registros de 
resultados en ambas modalidades para cada materia y correspondiente a cada curso. 
Estos resultados serán comparados y analizados de manera exhaustiva al finalizar cada 
trimestre y serán puestos en conocimiento de los docentes implicados además de los 
tutores.
Proponer medidas para la reducción al mínimo del margen de error y realizar informes 
sobre posibles imprevistos. Esta medida está directamente relacionada con la 
recopilación de datos y el uso de la información y la experiencia previa. 
Valorar y adaptar la metodología. Al realizar un seguimiento del proceso de enseñanza/
aprendizaje, podemos ser conscientes de que ciertas consideraciones metodológicas, 
específicas o generales, no están dando el resultado esperado en el momento de su 
programación y planificación. Por ello, debemos emplear una metodología que, sin 
alejarse demasiado de las medidas establecidas, pueda ser flexible y adaptada a un 
contexto particular o a una situación imprevista en el aula con la que no contábamos 
con antelación. 
Elaborar encuestas, formularios y cuestionarios de respuesta abierta o cerrada que 
valoren los diferentes aspectos que el proyecto conlleva, por ejemplo, el grado de 
satisfacción del alumno y del profesor participante, posibles aspectos de mejora, 
cuestiones sobre la metodología empleada y su efectividad o valoraciones sobre el 
impacto del proyecto en la Comunidad Educativa.

C. Principios, fines, objetivos y valores
Los principios y fines educativos, así como los objetivos y los valores que guían la convivencia 
y sirven de referente para el desarrollo de la autonomía pedagógica, organizativa y de gestión 
del centro.

Principios de la educación

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación señala los principios en los que se inspira 
el Sistema Educativo Español y establece los fines que se deben conseguir todos los centros 
educativos. El centro debe señalar aquellos en los que va a incidir más para su consecución.

Señalar los principios en los que va a incidir más para su consecución.

El cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según lo establecido en la 
Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por Naciones Unidas el 20 de 
noviembre de 1989, ratificada el 30 de noviembre de 1990, y sus Protocolos facultativos, 
reconociendo el interés superior del menor, su derecho a la educación, a no ser 
discriminado y a participar en las decisiones que les afecten y la obligación del Estado de 
asegurar sus derechos.

La calidad de la educación para todo el alumnado, sin que exista discriminación alguna 
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por razón de nacimiento, sexo, origen racial, étnico o geográfico, discapacidad, edad, 
enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad sexual o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social.

La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades para el pleno desarrollo de la 
personalidad a través de la educación, la inclusión educativa, la igualdad de derechos y 
oportunidades, también entre mujeres y hombres, que ayuden a superar cualquier 
discriminación y la accesibilidad universal a la educación, y que actúe como elemento 
compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con 
especial atención a las que se deriven de cualquier tipo de discapacidad, de acuerdo con 
lo establecido en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
ratificada en 2008, por España.

La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la 
responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el 
respeto y la justicia, así como que ayuden a superar cualquier tipo de discriminación.

La concepción de la educación como un aprendizaje permanente, que se desarrolla a lo 
largo de toda la vida.

La flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses, 
expectativas y necesidades del alumnado, así como a los cambios que experimentan el 
alumnado y la sociedad.

La orientación educativa y profesional de los estudiantes, como medio necesario para el 
logro de una formación personalizada, que propicie una educación integral en 
conocimientos, destrezas y valores.

El esfuerzo individual y la motivación del alumnado.

El esfuerzo compartido por alumnado, familias, profesores, centros, Administraciones, 
instituciones y el conjunto de la sociedad.

El reconocimiento del papel que corresponde a los padres, madres y tutores legales 
como primeros responsables de la educación de sus hijos.

La autonomía para establecer y adecuar las actuaciones organizativas y curriculares en el 
marco de las competencias y responsabilidades que corresponden al Estado, a las 
Comunidades Autónomas, a las corporaciones locales y a los centros educativos.

La participación de la comunidad educativa en la organización, gobierno y 
funcionamiento de los centros docentes.

La educación para la convivencia, el respeto, la prevención de conflictos y la resolución 
pacífica de los mismos, así como para la no violencia en todos los ámbitos de la vida 
personal, familiar y social, y en especial en el del acoso escolar y ciberacoso con el fin de 
ayudar al alumnado a reconocer toda forma de maltrato, abuso sexual, violencia o 
discriminación y reaccionar frente a ella.
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El desarrollo de la igualdad de derechos, deberes y oportunidades, el respeto a la 
diversidad afectivo-sexual y familiar, el fomento de la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres a través de la consideración del régimen de la coeducación de niños y niñas, la 
educación afectivo-sexual, adaptada al nivel madurativo, y la prevención de la violencia de 
género, así como el fomento del espíritu crítico y la ciudadanía activa.

La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de la 
educación, el reconocimiento social del profesorado y el apoyo a su tarea.

El fomento y la promoción de la investigación, la experimentación y la innovación 
educativa.

La evaluación del conjunto del sistema educativo, tanto en su programación y 
organización y en los procesos de enseñanza y aprendizaje como en sus resultados.

La cooperación entre el Estado y las Comunidades Autónomas en la definición, aplicación 
y evaluación de las políticas educativas.

La cooperación y colaboración de las Administraciones educativas con las corporaciones 
locales en la planificación e implementación de la política educativa.

La libertad de enseñanza, que reconozca el derecho de los padres, madres y tutores 
legales a elegir el tipo de educación y el centro para sus hijos, en el marco de los 
principios constitucionales.

La educación para la transición ecológica con criterios de justicia social como 
contribución a la sostenibilidad ambiental, social y económica.

Fines de la educación

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación señala los fines en los que se inspira el 
Sistema Educativo Español y establece los fines que se deben conseguir todos los centros 
educativos. El centro debe señalar aquellos en los que va a incidir más para su consecución.

Señalar los fines educativos en los que va a incidir más para su consecución.

El pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades de los alumnos.

La educación en el respeto a los derechos y libertades fundamentales, en la igualdad de 
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no 
discriminación de las personas por razón de nacimiento, origen racial o étnico, religión, 
convicción, edad, de discapacidad, orientación o identidad sexual, enfermedad, o 
cualquier otra condición o circunstancia.

La educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios 
democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflictos y la resolución 
pacífica de los mismos.
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La educación en la responsabilidad individual y en el mérito y esfuerzo personal.

La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en común, la 
cohesión social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos así como la adquisición 
de valores que propicien el respeto hacia los seres vivos y los derechos de los animales y 
el medio ambiente, en particular al valor de los espacios forestales y el desarrollo 
sostenible.

El desarrollo de la capacidad de los alumnos para regular su propio aprendizaje, confiar 
en sus aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad, la iniciativa 
personal y el espíritu emprendedor.

La formación en el respeto y reconocimiento de la pluralidad lingüística y cultural de 
España y de la interculturalidad como un elemento enriquecedor de la sociedad.

La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, de conocimientos 
científicos, técnicos, humanísticos, históricos y artísticos, así como el desarrollo de 
hábitos saludables, el ejercicio físico y el deporte.

La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales, de cuidados y de 
colaboración social.

La capacitación para la comunicación en la lengua oficial y cooficial, si la hubiere, y en 
una o más lenguas extranjeras.

La preparación para el ejercicio de la ciudadanía, para la inserción en la sociedad que le 
rodea y para la participación activa en la vida económica, social y cultural, con actitud 
crítica y responsable y con capacidad de adaptación a las situaciones cambiantes de la 
sociedad del conocimiento.

Objetivos y valores de la convivencia en el centro

El centro debe indicar los objetivos y valores que guían la convivencia dentro de la comunidad 
educativa. Esto implica definir los principios éticos, normas de comportamiento y metas 
relacionadas con el desarrollo de relaciones respetuosas, inclusivas y colaborativas entre 
todos los miembros del centro, establecidos en el Decreto 3/2008 de 08-01-2008, de la 
Convivencia Escolar en castilla-La Mancha.

Objetivos y valores que guían la convivencia

Valores para la convivencia.

El pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades de los alumnos.
La educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, en la igualdad 
de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no 
discriminación de las personas con discapacidad.
Promover los valores equidad, igualdad entre hombres y mujeres, no discriminación y 
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prevención de la violencia de género. Así como la responsabilidad y la coeducación.
Entender la multiculturalidad como un elemento positivo de las sociedades modernas y 
plurales.
Actividades encaminadas a promover el acoso escolar y el ciberacoso.
Garantizar el respeto a la identidad de género sentida e incorporar acciones 
encaminadas a la no-discriminación que permitan superar los estereotipos y 
comportamientos sexistas y discriminatorios.
La educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios 
democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflictos y la resolución 
pacífica de los mismos.
La educación en la responsabilidad individual y en el mérito y esfuerzo personales.
La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en común, la 
cohesión social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos así como la adquisición 
de valores que propicien el respeto hacia los seres vivos y el medio ambiente, en 
particular al valor de los espacios forestales y el desarrollo sostenible.
El desarrollo de la capacidad de los alumnos para regular su propio aprendizaje, confiar 
en sus aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad, la iniciativa 
personal y el espíritu emprendedor.
La formación en el respeto y reconocimiento de la pluralidad lingüística y cultural de 
España y de la interculturalidad como un elemento enriquecedor de la sociedad.
La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, de conocimientos 
científicos, técnicos, humanísticos, históricos y artísticos, así como el desarrollo de 
hábitos saludables, el ejercicio físico y el deporte.
La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales.
La capacitación para la comunicación en la lengua oficial y en una o más lenguas 
extranjeras.
La preparación para el ejercicio de la ciudadanía y para la participación activa en la vida 
económica, social y cultural, con actitud crítica y responsable y con capacidad de 
adaptación a las situaciones cambiantes de la sociedad del conocimiento.
La apertura del Centro a la realidad social de su entorno impulsando en los miembros de 
la comunidad educativa valores de solidaridad y compromiso.
La acogida del profesorado y alumnado que lleguen al Centro por primera vez.
El fomento de la mediación escolar.
El impulso de estrategias de reflexión y trabajo en común que favorezcan el desarrollo 
de las relaciones entre los miembros de la Comunidad Educativa.
El fomento del cuidado y conservación de las instalaciones y los medios materiales del 
Instituto.
El trabajo en equipo del profesorado.
El desarrollo de cauces efectivos de colaboración entre Centro y familias.
La prevención, supervisión e intervención sobre el absentismo escolar.

CARTA DE CONVIVENCIA DEL IESO M.ª JESÚS PARRA ROMERO DE LAS MESAS.

La Carta de Convivencia del IESO M.ª Jesús Parra Romero  tiene como finalidad crear en 
este centro educativo un clima en el que, mediante el desarrollo del proceso de enseñanza y 
aprendizaje, se facilite la educación del alumnado en los valores de respeto de los derechos 
humanos y del ejercicio de una cultura ciudadana democrática, basado en la práctica y el 
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compromiso de su defensa por parte de toda la comunidad educativa.

 De este modo, la convivencia está orientada por los siguientes principios y valores:

La transmisión de los valores que favorecen la libertad personal, la responsabilidad, la 
ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, 
factores básicos de la vida en común.
El respeto por los derechos y deberes de todos los componentes de la comunidad 
educativa, garantizando su protección y defensa.
El desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje en un clima de respeto mutuo.
El valor de las medidas y actuaciones de carácter preventivo como medio para educar 
para la convivencia, dándole un carácter integrador para que contribuya al desarrollo 
global de la educación en valores.
La participación de toda la comunidad educativa en la elaboración y control del 
cumplimiento de las normas de convivencia del centro
La práctica de la mediación escolar como un medio para la agilidad en la resolución de 
los conflictos a través del consenso y la negociación, a la vez que como herramienta de 
crecimiento educativo.
El pleno desarrollo de la personalidad del alumno.
La formación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales y en el ejercicio 
de la tolerancia y de la libertad, dentro de los principios democráticos de convivencia.
La formación para la paz, la cooperación y la solidaridad entre los pueblos.
La efectiva igualdad de derechos entre los sexos, el rechazo a todo tipo de 
discriminación y el respeto a todas las culturas.
El fomento de los hábitos de comportamiento democrático.
La formación en el respeto de la pluralidad lingüística y cultural de España.
La calidad de la educación para todo el alumnado, independientemente de sus 
condiciones y circunstancias.
La equidad que garantice la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y la no 
discriminación y actúe como elemento compensador de las desigualdades personales, 
culturales, económicas y sociales, con especial atención a las que deriven de 
discapacidad.
La formación personalizada, que propicie una educación integral en conocimientos, 
destrezas y valores morales en todos los ámbitos de la vida personal, familiar, social y 
profesional.
La preparación para participar activamente en la vida social y cultural.
La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, así como de 
conocimientos científicos, técnicos, humanísticos, históricos y estéticos.
El desarrollo de las capacidades creativas y del espíritu crítico.
La relación con el entorno social, económico y cultural.
La formación en el respeto y la defensa del medio ambiente.
La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales.

Todos estos principios y valores enumerados pretenden estimular el ejercicio de los 
derechos y libertades fundamentales de los miembros de nuestra comunidad educativa, 
impregnando, de este modo, la convivencia en el centro de un espíritu participativo y 
tolerante.
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Procurarán, en definitiva, que el sentido de la responsabilidad y de la justicia sean 
aceptados y practicados de manera natural por todos sus componentes, quienes 
considerarán el diálogo y la solidaridad como actitudes indispensables para su logro.

D. Desarrollo de los principios
La concreción curricular y el impulso y desarrollo de los principios, objetivos y metodología 
propios de un aprendizaje competencial orientado al ejercicio de una ciudadanía activa, 
incidiendo en el análisis y en la adopción de medidas necesarias para compensar las 
carencias en los aprendizajes competenciales.

Criterios comunes

 El centro debe indicar los criterios comunes para la realización de las programaciones 
didácticas.

Criterios comunes establecidos para la realización de las PPDD

Las Programaciones Didácticas se entregarán quince días antes de la aprobación definitiva 
de la Programación General Anual. Así miso, dichas Programaciones deben ser elaboradas 
y modificadas en su caso, por los Departamentos de Coordinación Didáctica.

Las Programaciones Didácticas incluirán al menos los siguientes apartados:

a) Secuenciación de los saberes básicos y los criterios de evaluación en relación con las 
competencias específicas, o en su caso resultados de aprendizaje, de las materias, ámbitos 
o módulos correspondientes. 

b) Criterios de calificación y de recuperación cuando proceda.

c) Procedimientos e instrumentos para la evaluación de los aprendizajes del alumnado. 

d) Orientaciones metodológicas y medidas de inclusión educativa a adoptar.

e) Los centros que impartan enseñanzas de régimen especial adecuarán las 
programaciones didácticas a lo previsto en su normativa específica.

El Centro hará público, para el conocimiento de las familias y del propio alumnado, los 
procedimientos y criterios de evaluación y calificación recogidos en las programaciones 
didácticas.

La aplicación y desarrollo de dichas programaciones, deben ser coherentes con el proyecto 
Educativo. Así mismo, garantizarán la continuidad de los aprendizajes del alumnado a lo 
largo de los distintos cursos y etapas.
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Materias

Se muestra a nivel informativo, la información recogida de Gestión Educativa. En caso de no 
ofertar materias propias debe indicarse No se oferta.

Materias ofertadas por el centro

Curso Materias

1º de ESO Lengua Castellana y Literatura

1º de ESO Matemáticas

1º de ESO Lengua extranjera: Inglés

1º de ESO Geografía e Historia

1º de ESO Educación Física

1º de ESO Biología y Geología

1º de ESO Música

1º de ESO Tecnología y Digitalización

1º de ESO 2ª lengua extranjera: Francés

1º de ESO Proyectos de Artes Plásticas y Visuales

1º de ESO Religión Católica

2º de ESO Lengua Castellana y Literatura

2º de ESO Matemáticas

2º de ESO Lengua extranjera: Inglés

2º de ESO Geografía e Historia

2º de ESO Educación Física

2º de ESO Física y Química

2º de ESO Música

2º de ESO Educación Plástica, Visual y Audiovisual

2º de ESO Educación en Valores Cívicos y Éticos

2º de ESO 2ª lengua extranjera: Francés

2º de ESO Cultura Clásica

2º de ESO Religión Católica

3º de ESO Ámbito Lingüístico y Social

3º de ESO Ámbito Científico-Tecnológico

3º de ESO Lengua Castellana y Literatura

3º de ESO Matemáticas

3º de ESO Lengua extranjera: Inglés

3º de ESO Geografía e Historia

3º de ESO Educación Física

3º de ESO Biología y Geología

3º de ESO Física y Química

3º de ESO Educación Plástica, Visual y Audiovisual

3º de ESO Tecnología y Digitalización

3º de ESO 2ª lengua extranjera: Francés

3º de ESO Música Activa, Movimiento y Folclore

3º de ESO Religión Católica

4º de ESO Ámbito Científico-Tecnológico

4º de ESO Ámbito Lingüístico y Social

4º de ESO Lengua Castellana y Literatura

4º de ESO Matemáticas A
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4º de ESO Matemáticas B

4º de ESO Lengua extranjera: Inglés

4º de ESO Geografía e Historia

4º de ESO Educación Física

4º de ESO Biología y Geología

4º de ESO Física y Química

4º de ESO Música

4º de ESO Tecnología

4º de ESO 2ª lengua extranjera: Francés

4º de ESO Filosofía

4º de ESO Cultura Clásica

4º de ESO Religión Católica

Ámbitos

El centro debe detallar los ámbitos que se contemplan dentro de las programaciones 
didácticas, proporcionando una descripción completa de los contenidos y áreas de estudio 
que se abordarán en cada uno de ellos. En caso de no ofertar ámbitos propios debe indicarse 
No se oferta.

En caso de que se contemplen Ámbitos, indique en que cursos

En el centro se ofertan los ámbitos lingüístico y social y científico tecnológico en 4º ESO, de 
acuerdo al plan de estudios reflejado en la siguiente tabla:

PLAN DE ESTUDIOS 4 º ESO 2 º DIVERSIFICACIÓN

  ÁREAS O MATERIAS HORAS/SEM

Para todo el alumnado Ámbito lingüístico y social 8

Ámbito científico-tecnológico 9

Legua Extranjera: Inglés 4

Educación Física 2

Religión 1

Materias de opción (elegir una) Francés 3

Música 3

Materias optativas (elegir una) Cultura clásica 2

Filosofía 2

Tutoría 1

  TOTAL HORAS SEMANALES 30

LOS CONTENIDOS Y ÁREAS DE ESTUDIO EN EL ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL SON: 

A. Ciencias Sociales:

Objetivos y estrategias de las Ciencias Sociales: procedimientos, términos y conceptos.
Fuentes históricas y arqueológicas del conocimiento histórico. Riesgos del uso de las 
tecnologías de la información y de la comunicación. Uso ético de la información. El 
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problema de la desinformación. El estudio del entorno local y regional. 
Las grandes migraciones humanas y el nacimiento de las primeras culturas. La 
Prehistoria en España y en los territorios de la actual Castilla-La Mancha.
Las raíces clásicas del mundo occidental: las instituciones, el pensamiento y el arte 
greco-latino. El legado grecolatino en España y Castilla-La Mancha ¿ Principales hitos de 
la historia mundial, europea y nacional: causas y consecuencias sociales, políticas, 
económicas y culturales.
Las relaciones internacionales y el estudio de conflictos y violencias. El Holocausto. 
La ciudad y el mundo rural a lo largo de la historia: polis, urbes, ciudades, villas y aldeas. 
El problema de la España vaciada y su repercusión en Castilla-La Mancha. 
Organización social y política a lo largo de la historia: la transformación política del ser 
humano, desde la servidumbre a la ciudadanía. La ley como contrato social. 
Las formaciones identitarias: ideologías, nacionalismos y movimientos supranacionales, 
entre otros. 
La huella humana y la conservación, protección y defensa del patrimonio histórico-
artístico, tanto cultural como natural, con especial atención al entorno más cercano. 
Significado y función de las expresiones artísticas y culturales en las distintas 
civilizaciones. La relación del ser humano y la naturaleza, a lo largo de la historia. 
El proceso de construcción europea: integración económica, monetaria y ciudadana. Las 
instituciones europeas. Ciudadanía europea y global: ideas y actitudes para la formación 
de una identidad común. 
La contribución del Estado y sus instituciones a la paz, a la seguridad integral ciudadana 
y a la convivencia social. 
España en Europa y el mundo. La seguridad y la cooperación internacional. Los 
compromisos internacionales de España. La resolución pacífica de los conflictos. El 
papel de España y Castilla-La Mancha en el presente y el futuro de la UE. 
El sistema democrático: su construcción, sus principios básicos y distintos modelos. 
Instituciones y organizaciones democráticas. La Constitución española y el 
ordenamiento normativo autonómico, nacional y supranacional. El Estatuto de 
Autonomía de Castilla-La Mancha. 
Valores, derechos y deberes democráticos. La ciudadanía democrática: la participación, 
participación en proyectos comunitarios, la responsabilidad ética y ecosocial.
La Declaración Universal de los Derechos Humanos: origen y justificación.
El problema de la desigualdad. La solidaridad con colectivos en situaciones de pobreza, 
vulnerabilidad y exclusión social. ¿ Diversidad social, multiculturalidad e 
interculturalidad. El respeto por las minorías etnoculturales. La crítica al eurocentrismo. 
El logro de una efectiva igualdad de género. Manifestaciones y conductas no sexistas. El 
reconocimiento de los derechos LGTBIQ+. 
La emergencia climática y los problemas ecosociales. La conciencia ambiental. 
Compromiso y acción ante los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Los efectos de la 
globalización en las sociedades actuales. 

B. Comunicación en lengua castellana:

1. Alfabetización mediática e informacional.

Estrategias de búsqueda y selección de información fiable, pertinente y de calidad. 
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Aspectos básicos de la propiedad intelectual. 
Riesgos y consecuencias de la manipulación y la desinformación. 
Estrategias de organización de la información: notas, esquemas, mapas conceptuales y 
resúmenes, entre otras. 
Tecnologías de la información. Dispositivos, aplicaciones informáticas y plataformas 
digitales de búsqueda de información. 
Comunicación:

2. Comunicación: 

Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y 
multimodales, de diferentes ámbitos. 
Contexto de comunicación: grado de formalidad de la situación; carácter público o 
privado; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de 
comunicación y elementos no verbales de la comunicación.
Secuencias textuales básicas, con especial atención a las expositivas y argumentativas.
Mecanismos de coherencia, cohesión y adecuación textual. Géneros discursivos propios 
del ámbito personal: la conversación, con especial atención a los actos de habla que 
amenazan la imagen del interlocutor, como la discrepancia, la queja, la orden y la 
reprobación. 
Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de 
comunicación. Etiqueta digital y riesgos de desinformación, manipulación y vulneración 
de la privacidad. Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales de los textos 
icónico-verbales y multimodales.
Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el curriculum vitae, la carta de 
motivación y la entrevista de trabajo. 
Interacción oral y escrita de carácter informal y formal. Cooperación conversacional, 
cortesía lingüística y etiqueta digital. Escucha activa, asertividad y resolución dialogada 
de los conflictos. Estrategias discursivas y dialógicas para la expresión de ideas, la 
confrontación y el consenso.
Comprensión oral: sentido global del texto. Selección de la información relevante. La 
intención del emisor. Producción oral formal. Adecuación a la audiencia y al tiempo de 
exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad 
formal. La deliberación oral argumentada.
Comprensión lectora: sentido global del texto. La intención del emisor. Producción 
escrita. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes. 
Corrección gramatical y ortográfica. Los signos de puntuación como mecanismo 
organizador del texto escrito. Su relación con el significado. Uso de diccionarios, 
manuales de consulta y correctores ortográficos en soporte digital.
Autoconfianza: puesta en valor de puntos fuertes. El error en la comunicación como 
oportunidad de mejora. 

3. Educación literaria:

Lectura guiada de obras relevantes del patrimonio literario tanto nacional como 
universal y de la literatura actual, inscritas en un itinerario temático o de género.  
Estrategias de construcción compartida de la interpretación de las obras. Discusiones o 
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conversaciones literarias.
Construcción del sentido de la obra, a partir del análisis de sus elementos formales y 
contextuales. Efectos de sus recursos expresivos en la recepción. 
Estrategias de movilización de la experiencia personal, lectora y cultural, para establecer 
vínculos de manera argumentada entre la obra leída y aspectos de la actualidad, así 
como con otros textos y manifestaciones artísticas. Expresión, a través de modelos, de 
la experiencia lectora y de diferentes formas de apropiación y recreación de los textos 
leídos.
Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de 
comprensión, apropiación y oralización implicados. 4. Reflexión sobre la lengua.
Análisis de la diversidad lingüística del entorno. Biografía lingüística. 
Reconocimiento de las lenguas de España y de las variedades dialectales del español. 
Las lenguas de signos. Exploración y cuestionamiento de prejuicios y estereotipos 
lingüísticos. 
Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas, teniendo en cuenta 
los diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y significado) 
y su organización en el discurso (orden de las palabras y conexión entre los 
componentes oracionales).
Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios en 
su significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus valores denotativos y 
connotativos, en función del contexto y el propósito comunicativo. 

C. Comunicación en lengua extranjera.

Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. 
Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la 
comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.
Funciones comunicativas básicas, entre otras: saludar, despedirse y presentarse; 
describir a personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información; dar instrucciones y 
órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias. 
Modelos contextuales y géneros discursivos comunes en la comprensión, producción y 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, tanto del 
ámbito personal como del ámbito profesional de especialización. Unidades lingüísticas 
básicas y significados asociados a dichas unidades, tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones 
espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, las relaciones lógicas básicas, la 
afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación.
Léxico, frases y expresiones de uso común en el ámbito personal y en diferentes 
ámbitos.
Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e 
intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. 
Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas 
asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 
Cortesía lingüística y etiqueta digital. Herramientas analógicas y digitales básicas para 
la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; plataformas 
virtuales tanto de interacción como de colaboración para el aprendizaje y la 
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comunicación. 
Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica 
y concreta, de forma comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico 
propio. 
Estrategias básicas para identificar, recuperar y utilizar unidades lingüísticas (léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, entre otras) a partir de la comparación de las lenguas y 
variedades lingüísticas que conforman el repertorio lingüístico personal.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos, relativos tanto a la vida cotidiana 
como a situaciones propias de distintos ámbitos. 
Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística y cultural.

LOS CONTENIDOS Y ÁREAS DE ESTUDIO EN EL ÁMBITO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO 
SON: 

A. Destrezas científicas básicas:

Metodologías de la investigación científica: identificación y formulación de cuestiones, 
elaboración de hipótesis y comprobación mediante experimentación. Proyectos de 
investigación.
Entornos y recursos de aprendizaje científico (como el laboratorio y los entornos 
virtuales): utilización adecuada que asegure la conservación de la salud propia y la 
comunitaria, la seguridad y el respeto al medio ambiente (normas de seguridad del 
laboratorio y tratamiento adecuado de los residuos generados, entre otros)
Lenguaje científico: interpretación, producción y comunicación eficaz de información de 
carácter científico, en el contexto escolar y social, en diferentes formatos. 
Valoración de la ciencia y de la actividad desarrollada por las personas que se dedican a 
ella, en especial en Castilla-La Mancha, además del reconocimiento de su contribución a 
los distintos ámbitos del saber humano y al avance y la mejora de la sociedad. 
La medida y la expresión numérica de las magnitudes físicas: orden de magnitud, 
notación científica, relevancia de las unidades de medida e indicadores de precisión de 
las mediciones y los resultados. 

B. Sentido numérico:

Números naturales, enteros, decimales, racionales e irracionales relevantes (raíces 
cuadradas,  entre otros): interpretación, ordenación en la recta numérica y aplicación en 
la resolución de problemas de la vida cotidiana y profesional.
Operaciones o combinación de operaciones con números naturales, enteros, racionales 
o decimales: suma, resta, multiplicación, división y potencias con exponentes enteros. 
Propiedades, relaciones entre ellas y aplicación en la resolución de problemas. 
Estrategias de cálculo: mental y con calculadora.
Divisores y múltiplos: relaciones y uso de la factorización en números primos, el mínimo 
común múltiplo y el máximo común divisor en la resolución de problemas.
Razones, proporciones y porcentajes: comprensión y resolución de problemas. 
Utilización en contextos cotidianos y profesionales: aumentos y disminuciones 
porcentuales, rebajas, descuentos, impuestos, etc.
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Proporcionalidad directa e inversa: comprensión y uso en la resolución de problemas de 
escalas, cambios de divisas, entre otros. 
Toma de decisiones: consumo responsable, relaciones calidad-precio y valor-precio en 
contextos cotidianos y profesionales.

 C. Sentido de la medida:

Estrategias de estimación o cálculo de medidas indirectas de formas planas, 
tridimensionales y objetos, tanto de la vida cotidiana como profesional.
Perímetros, áreas y volúmenes: aplicación de fórmulas en formas planas y 
tridimensionales. Interpretación. 
Representación plana de objetos tridimensionales: visualización y utilización en la 
resolución de problemas.

D. Sentido espacial:

Instrumentos de dibujo y herramientas digitales: utilización, realización de dibujos de 
objetos geométricos con medidas fijadas. D. Sentido espacial. 
Formas geométricas de dos y tres dimensiones: descripción y clasificación, en función 
de sus propiedades o características.
Objetos geométricos: construcción con instrumentos de dibujo, con herramientas 
manipulativas y digitales (programas de geometría dinámica y realidad aumentada, entre 
otros). 

E. Sentido algebraico:

Patrones. Identificación y extensión, determinando la regla de formación de diversas 
estructuras: numéricas, espaciales, gráficas o algebraicas.
Variable: comprensión y expresión de relaciones sencillas, mediante lenguaje algebraico. 
Equivalencia entre expresiones algebraicas de primer y segundo grado.
Ecuaciones lineales y cuadráticas: resolución algebraica y gráfica en contextos de 
resolución de problemas e interpretación de las soluciones.
Relaciones lineales, cuadráticas y de proporcionalidad inversa: interpretación en 
situaciones contextualizadas, descritas mediante un enunciado, tabla, gráfica o 
expresión analítica. 
Herramientas tecnológicas: utilización en la resolución de problemas. 
Estrategias para la interpretación y modificación de algoritmos. Formulación de 
problemas susceptibles de ser analizados utilizando programas y otras herramientas

F. Sentido estocástico:

Diseño de estudios estadísticos: formulación de preguntas, organización de datos, 
realización de tablas y gráficos adecuados, cálculo e interpretación de medidas de 
localización y dispersión, con calculadora, hoja de cálculo y/u otro software. 
Análisis crítico e interpretación de información estadística en contextos cotidianos y 
obtención de conclusiones razonadas. 
Fenómenos deterministas y aleatorios. Azar y aproximación a la probabilidad: 
frecuencias relativas. Regla de Laplace y técnicas de recuento. Toma de decisiones 

Proyecto educativo 25



sobre experimentos simples, en diferentes contextos.

G. La materia y sus cambios:

Teoría cinético-molecular: aplicación y explicación de las propiedades más importantes 
de los sistemas materiales. 
Composición de la materia: descripción a partir de los conocimientos sobre la estructura 
de los átomos y de los compuestos. 
Formulación y nomenclatura de sustancias químicas de mayor relevancia. ¿ Cambios 
físicos y químicos en los sistemas materiales: análisis, causas y consecuencias. 
Cambios de estado. ¿ Ecuaciones químicas sencillas: interpretación cualitativa y 
cuantitativa. Cálculos estequiométricos sencillos e interpretación de los factores que las 
afectan. Relevancia en el mundo cotidiano y profesional. Transferencias de energía en 
las reacciones químicas.
Experimentación con los sistemas materiales: conocimiento y descripción de sus 
propiedades, composición y clasificación. Técnicas experimentales de separación de 
mezclas. H. Las interacciones y la energía. 

H. Las interacciones y la energía:

Movimiento de los cuerpos: descripción y uso de las magnitudes cinemáticas 
adecuadas a cada caso. 
Relación de las fuerzas con los cambios que producen sobre los sistemas y aplicación a 
la resolución de problemas de la vida cotidiana y profesional relacionados con las 
fuerzas presentes en la naturaleza. -  Leyes de Newton: aplicación y relación con la 
acción de una fuerza, con el estado de reposo o movimiento de un sistema.
La energía: análisis y formulación de hipótesis, propiedades, transferencia y 
manifestaciones de la energía, relacionando la obtención y consumo de la energía con 
las repercusiones medioambientales que produce. Fuentes de energía renovables y no 
renovables. La energía eólica en Castilla-La Mancha. 
La electricidad: corriente eléctrica en circuitos simples. Obtención experimental de 
magnitudes y relación entre ellas. Medidas de seguridad y prevención.

 I. El cuerpo humano y la salud:

La función de nutrición y su importancia. Anatomía y fisiología de los aparatos digestivo, 
respiratorio, circulatorio y excretor. Relación entre ellos
La función de reproducción y su relevancia biológica. El aparato reproductor: anatomía y 
fisiología.
Educación afectivo-sexual desde la perspectiva de la igualdad entre personas y el 
respeto a la diversidad sexual. La importancia de las prácticas sexuales responsables. 
La asertividad y el autocuidado. La prevención de infecciones de transmisión sexual 
(ITS) y de embarazos no deseados. El uso adecuado de métodos anticonceptivos y de 
métodos de prevención de ITS. 
La función de relación y su importancia. Los receptores sensoriales, centros de 
coordinación y órganos efectores: funcionamiento general.
Los hábitos saludables (prevención del consumo de drogas legales e ilegales, postura 
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adecuada, autorregulación emocional, dieta equilibrada, uso responsable de los 
dispositivos tecnológicos, ejercicio físico e higiene del sueño, entre otros): 
argumentación científica sobre su importancia. ¿ El sistema inmune, los antibióticos y 
las vacunas: funcionamiento e importancia social en la prevención y superación de 
enfermedades infecciosas. 
Los trasplantes: análisis de su importancia en el tratamiento de determinadas 
enfermedades y reflexión sobre la donación de órganos. 

J. La Tierra como sistema y el desarrollo sostenible:

La atmósfera y la hidrosfera: funciones, papel junto con la biosfera y la geosfera en la 
edafogénesis e importancia para la vida en la Tierra.
Los ecosistemas: sus componentes bióticos y abióticos y las relaciones intraespecíficas 
e interespecíficas. 
Causas y consecuencias del cambio climático y del deterioro del medio ambiente: 
importancia de la conservación de los ecosistemas mediante hábitos sostenibles y 
reflexión sobre los efectos globales de las acciones individuales y colectivas. La 
economía circular.
Los fenómenos geológicos: diferenciación entre internos y externos, sus 
manifestaciones y la dinámica global del planeta a la luz de la teoría de la tectónica de 
placas. 
Los riesgos naturales y su prevención: relación con los procesos geológicos y las 
actividades humanas. 

K. Sentido socioafectivo:

Estrategias de reconocimiento de las emociones que intervienen en el aprendizaje y de 
desarrollo de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia, así como del 
placer de aprender y comprender la ciencia. 
Estrategias que aumenten la flexibilidad cognitiva y la apertura a cambios y que ayuden 
a transformar el error en oportunidad de aprendizaje. 
Técnicas cooperativas que optimicen el trabajo en equipo, que desplieguen conductas 
empáticas y estrategias para la gestión de conflictos. 
Actitudes inclusivas, como la igualdad efectiva de género, la corresponsabilidad, el 
respeto por las minorías y la valoración de la diversidad presente en el aula y en la 
sociedad como una riqueza cultural. Estrategias de identificación y prevención de 
abusos, de agresiones, de situaciones de violencia o de vulneración de la integridad 
física, psíquica y emocional.

Materias propias

El centro debe especificar las materias propias que se contemplan dentro de las 
programaciones didácticas, proporcionando una descripción completa de los contenidos 
curriculares específicos que se impartirán en cada una de ellas.

Materias propias y nivel de enseñanza aplicado
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En el centro no se imparten materias propias.

E. Respuesta a la inclusión
Criterios y medidas para dar respuesta a la inclusión y a la atención a la diversidad del 
alumnado en su conjunto, la planificación de la orientación y tutoría.

Medidas de inclusión

El centro debe seleccionar las medidas de inclusión que establece el Decreto 85/2018, de 20 
de noviembre, por el que se regula la inclusión educativa del alumnado en la comunidad 
autónoma de Castilla-La Mancha, y la Orden 166/2022, de 2 de septiembre, por la que se 
regulan los programas de diversificación curricular en la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria. Debe eligir al menos, una medida obligatoria en la que se ponga mayor énfasis.

Medidas de inclusión establecidas por el centro

El desarrollo de los diferentes planes, programas y medidas recogidos en el proyecto 
educativo para desarrollar los diferentes ámbitos de la orientación educativa o proyectos 
singulares que desarrolle el centro.

El desarrollo de proyectos de innovación, formación e investigación promovidos en 
colaboración con la administración educativa.

El desarrollo de protocolos y programas preventivos, de estimulación e intervención en 
las diferentes etapas educativas que han de ponerse en marcha de forma prioritaria en 
las etapas de Educación Infantil, Primero y Segundo de Educación Primaria y Primero y 
Segundo de Educación Secundaria Obligatoria.

Programas de diversificación curricular.

El desarrollo de la optatividad y la opcionalidad.

La distribución del alumnado en grupos en base al principio de heterogeneidad.

Las estrategias organizativas que el centro pone en marcha para favorecer los procesos 
de aprendizaje de un grupo de alumnos y alumnas del tipo: desdobles, agrupamientos 
flexibles, dos profesores en el aula o cuantas otras determine en el ámbito de su 
autonomía.

La agrupación de materias en ámbitos, en los términos establecidos por la 
administración con competencias en materia de educación.

Las adaptaciones y modificaciones llevadas a cabo en los centros educativos para 
garantizar el acceso al currículo, la participación, eliminando tanto las barreras de 
movilidad como de comunicación, comprensión y cuantas otras pudieran detectarse.
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La dinamización de los tiempos y espacios de recreo y de las actividades 
complementarias y extracurriculares para favorecer la participación e inclusión social de 
todo el alumnado.

Los programas de acogida para el alumnado que se incorpora al centro educativo 
atendiendo a las circunstancias por las que se produce esta incorporación y 
estableciendo actuaciones que favorezcan la escolarización en el grupo que mejor se 
ajuste a sus características.

Las medidas que desde las normas de convivencia, organización y funcionamiento del 
centro y desde la acción tutorial favorezcan la equidad y la inclusión educativa.

Cuantas otras propicien la calidad de la educación para todo el alumnado y el acceso, 
permanencia, promoción y titulación en el sistema educativo en igualdad de 
oportunidades y hayan sido aprobadas por la Consejería con competencias en materia de 
educación. (Nota: En caso de marcar esta medida, esta  debe ser concretada en el 
apartado "Particularidades"). 

Medidas de orientación

El centro debe elegir las medidas de Orientación que establece el art. 4 Decreto 92/2022, de 16 
de agosto, por el que se regula la organización de la orientación académica, educativa y 
profesional en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, destacando al menos una 
medida obligatoria en la que se hará un mayor énfasis.

Medidas de orientación académica, educativa y profesional del centro

La acción tutorial.

Apoyo al proceso de enseñanza, aprendizaje y evaluación desde un enfoque inclusivo.

Prevención del absentismo, fracaso y abandono educativo temprano.

Mejora de la convivencia a través de la participación activa de la comunidad educativa.

Coeducación y respeto a la diversidad afectivo-sexual.

Orientación en la toma de decisiones para el desarrollo académico, educativo y 
profesional.

Transición entre etapas y procesos de acogida a los diferentes integrantes de la 
comunidad educativa.

Relaciones con el entorno y coordinación con otras estructuras, servicios, entidades e 
instituciones.

Procesos de innovación, desarrollo tecnológico e investigación.
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Apoyo y asesoramiento al equipo directivo, órganos de gobierno y coordinación docente.

Acción tutorial

El centro debe seleccionar las medidas de Tutoría que establece el art. 5 Decreto 92/2022, de 
16 de agosto, por el que se regula la organización de la orientación académica, educativa y 
profesional en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, destacando al menos una 
medida obligatoria en la que se hará un mayor énfasis.

Actuaciones en el ámbito de la acción tutorial en el centro

Facilitar la inclusión y la participación de todo el alumnado en su aula, en la dinámica del 
centro y en su entorno socioeducativo.

Contribuir a la individualización y personalización de los procesos de enseñanza, 
aprendizaje.

Fomentar el desarrollo de estrategias, planificación y hábitos de estudio, así como al 
desarrollo de la autoevaluación sobre los propios procesos de enseñanza-aprendizaje.

Desarrollar actitudes positivas hacia sí mismos, fomentar la autoestima, el 
comportamiento responsable, la capacidad de autorregulación y la autonomía en el 
conjunto del alumnado.

Desarrollar habilidades sociales, de resolución de conflictos, de cooperación y de 
comunicación.

Sensibilizar y fomentar en el conjunto del alumnado actitudes de tolerancia, solidaridad, 
prevención del acoso y ciberacoso escolar, así como la prevención de la violencia de 
género, el respeto a las diferentes identidades, orientaciones sexuales y a las personas 
con discapacidad.

Fomentar hábitos de vida saludable, la educación afectivo-sexual, el uso seguro de las 
tecnologías de la información y de la comunicación, la prevención de conductas de riesgo 
y la gestión responsable del ocio y el tiempo libre.

Contribuir a la adquisición de valores que propicien el respeto hacia los seres vivos, los 
derechos de los animales, el medio ambiente, la economía circular y el desarrollo 
sostenible.

Favorecer la toma de decisiones y la orientación académica y profesional desde la 
perspectiva de género.

Fomentar el desarrollo de las inquietudes culturales e intelectuales.

Favorecer la coordinación y colaboración con las familias a nivel individual y grupal.
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Garantizar la coherencia educativa y la coordinación de la persona responsable de la 
tutoría con el Equipo Docente que interviene en el grupo.

Cuantas otras propicien la calidad de la educación y hayan sido aprobadas por la 
Consejería con competencias en materia de educación.

Particularidades

El centro debe indicar aquellas particularidades sobre respuestas a la inclusión. 

Particularidades del centro

Durante este curso escolar, tenemos una alumna escolarizado en 3º ESO con un tetraplejia 
que recibe un apoyo por parte de una ATE, una DUE y una fisioterapeuta.

F. Líneas básicas de formación 
Las líneas básicas para la formación permanente en el centro

Ejes formativos del centro

El centro debe definir las líneas básicas para la formación permanente, proporcionando y 
especificando los ejes formativos del CRFP que se consideren más relevantes para el contexto 
educativo del centro.

¿Qué ejes formativos del CRFP establece el centro?

Transformación digital

Justificación: Haremos hincapié en las nuevas tecnologías como mejorar de los 
procesos de enseñanza-aprendizaje.

G. Planes de desarrollo
Los diversos Planes que se desarrollan en el centro conforme a la normativa vigente y en el 
ejercicio de la autonomía del centro.

Plan de Mejora

A continuación, se presenta el plan de mejora que tiene registrado en Documentos de Gestión 
de Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se mostrará el mensaje "No 
se ha registrado Plan de Mejora en Documentos de Gestión de Centros".
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Plan de mejora

Nombre Estado Descripción Fecha

Mejora/Memoria Presentado PLAN DE MEJORA 2024-2025 20-11-2024

Igualdad y convivencia

A continuación, se presenta el plan de igualdad y convivencia que tiene registrado en 
Documentos de Gestión de Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se 
mostrará el mensaje "No se ha registrado Plan de igualdad y convivencia en Documentos de 
Gestión de Centros".

Plan de igualdad y convivencia

Nombre Estado Descripción Fecha

Igualdad y convivencia Presentado PLAN DE IGUALDAD Y CONVIVENCIA 2024-2025 20-11-2024

Plan digital

A continuación, se presenta el plan digital que tiene registrado en Documentos de Gestión de 
Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se mostrará el mensaje "No se 
ha registrado Plan digital en Documentos de Gestión de Centros".

Plan digital

Nombre Estado Descripción Fecha

Plan digital Presentado PLAN DIGITAL 2024-2025 20-11-2024

Evaluación interna

A continuación, se presenta la evaluación interna que tiene registrada en Documentos de 
Gestión de Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se mostrará el 
mensaje "No se ha registrado Evaluación interna en Documentos de Gestión de Centros".

Evaluación interna

Nombre Estado Descripción Fecha

Evaluación interna Presentado PLAN DE EVALUACIÓN INTERNA 2024-2025 25-11-2024

Lectura

A continuación, se presenta el plan de lectura que tiene registrado en Documentos de Gestión 
de Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se mostrará el mensaje "No 
se ha registrado Plan de lectura en Documentos de Gestión de Centros".
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Plan de Lectura

Nombre Estado Descripción Fecha

Lectura Presentado PLAN DE LECTURA 2024-2025 20-11-2024

Otros planes, proyectos, actividades, etc.

A continuación, se presentan los Otros planes, proyectos, actividades, etc que tienen 
registrados en Documentos de Gestión de Centros. En caso de que no exista ningún 
documento en DGC, se mostrará el mensaje "No se han registrado Otros planes, proyectos, 
actividades, etc en Documentos de Gestión de Centros".

Otros planes, proyectos, actividades, etc

Nombre Estado Descripción Fecha

Otros planes, proyectos, actividades, etc Presentado PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 2024-2025 20-11-2024

Otros planes, proyectos, actividades, etc Presentado PLAN DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 2024-2025 20-11-2024

Otros planes, proyectos, actividades, etc Presentado PROYECTO DE FORMACIÓN 2024-2025 20-11-2024

Otros planes, proyectos, actividades, etc Presentado PROYECTO DE INNOVACIÓN EDUCATIVA 2024-2025 20-11-2024

Otros planes, proyectos, actividades, etc Presentado PROYECTO DE GESTIÓN 2024-2025 20-11-2024

Otros planes, proyectos, actividades, etc Presentado PROGRAMA LINGÜÍSTICO 2024-2025 20-11-2024
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